
IX legislatura

Año 2016

Número 72

7 de marzo

El texto del Boletín Oficial del Parlamento de Canarias puede ser consultado gratuitamente a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.parcan.es

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámitE
9L/PO/C-0485 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre presentación de escritos y documentos y actos de 
comunicación procesal por el sistema telemático LexNET, dirigida al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad. Página 4

9L/PO/C-0486 Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre sinergias entre las áreas de cultura y deporte con el área de 
turismo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes. Página 4

9L/PO/C-0487 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre ley en materia de patrimonio documental, bibliotecas y 
archivos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes. Página 5

9L/PO/C-0488 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre reforma de la Ley Canaria del Deporte, dirigida a la Sra. 
consejera de Turismo, Cultura y Deportes. Página 5

9L/PO/C-0489 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre regulación y fomento del mecenazgo cultural, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes. Página 6

9L/PO/C-0490 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre actualización y mejora de la Ley de Patrimonio Histórico, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes. Página 6

9L/PO/C-0491 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre el proyecto del puerto deportivo de Costa Adeje, dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes. Página 7

9L/PO/C-0492 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre impacto de los parques eólicos, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes. Página 7

9L/PO/C-0493 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre calendario de transmisiones en directo de lucha canaria, 
dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC. Página 8



Núm. 72 / 2 7 de marzo de 2016 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

9L/PO/C-0494 Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre impacto publicitario del Museo Atlántico en Lanzarote, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes. Página 9

9L/PO/C-0495 De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista 
Canario, sobre medidas de protección para menores con problemas de conducta, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda. Página 9

9L/PO/C-0496 De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, 
sobre la obra de terminal de pasajeros del muelle de Gran Tarajal, Fuerteventura, dirigida 
a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes. Página 10

9L/PO/C-0497 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre reparto económico del Programa de Desarrollo Rural, 
dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad. Página 10

9L/PO/C-0498 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre el Registro de intereses de los altos cargos de la 
administración de la Comunidad Autónoma, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, 
Justicia e Igualdad. Página 11

9L/PO/C-0499 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre el servicio de información vía Twitter @012Gobcan, dirigida 
al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad. Página 11

9L/PO/C-0500 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre impacto de género en los Presupuestos para 2016, dirigida 
al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad. Página 12

9L/PO/C-0501 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre 
modalidades de mecenazgo deportivo en la nueva Ley del Deporte Canario, dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes. Página 13

9L/PO/C-0502 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, 
sobre medidas para prevenir la propagación de enfermedades tropicales, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad. Página 13

9L/PO/C-0503 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre simplificación administrativa en los procedimientos de la 
consejería, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad. Página 14

9L/PO/C-0504 De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, 
sobre médicos especialistas en Cardiología en el Hospital General de Fuerteventura 
Virgen de la Peña, dirigida al Sr. consejero de Sanidad. Página 14

9L/PO/C-0505 De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, 
sobre la Fundación Canaria Monumento a la Tolerancia en la Montaña de Tindaya, 
dirigida al Gobierno. Página 15

9L/PO/C-0506 Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez, del GP Popular, 
sobre el Plan General Municipal de Ordenación de Santa Brígida, dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad. Página 15

9L/PO/C-0507 Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez, del GP Popular, 
sobre modelo de autocrecimiento para reducir el desempleo, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda. Página 16

9L/PO/C-0508 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre nombramiento de personal docente sustituto, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación y Universidades. Página 17



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 7 de marzo de 2016 Núm. 72 / 3

9L/PO/C-0509 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre cursos de formación online de Familias en Red para 2016, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades. Página 17

9L/PO/C-0510 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre el Ciclo Superior de Interpretación en Lengua de Signos en 
2016, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades. Página 18

9L/PO/C-0511 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre plazas y especialidades en la Oferta Pública de Empleo para 
2016, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades. Página 18

9L/PO/C-0360 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre 
productos a proteger por calidad diferenciada, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa. Página 19

9L/PO/C-0447 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre 
apoyo a las empresas familiares, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda. Página 19

PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

En trámitE
9L/PE-1029 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre 
productos a proteger por calidad diferenciada, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas. Página 20



Núm. 72 / 4 7 de marzo de 2016 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámitE
9L/PO/C-0485 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
presentación de escritos y documentos y actos de comunicación procesal por el sistema telemático LexNET, 
dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 1345, de 16/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.1.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
presentación de escritos y documentos y actos de comunicación procesal por el sistema telemático LexNET, dirigida 
al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y 
Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Actuaciones llevadas a cabo para el cumplimiento de la Ley de Enjuiciamiento Civil en lo relativo a la 
presentación de escritos y documentos y la realización de actos de comunicación procesal a través del sistema 
telemático LexNET?
 En Canarias, a 8 de febrero de 2016.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0486 Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
sinergias entre las áreas de cultura y deporte con el área de turismo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1367, de 16/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.2.- Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre sinergias 
entre las áreas de cultura y deporte con el área de turismo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.
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a la mEsa DE la cámara

 D. David de la Hoz Fernández, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

PrEgunta

 ¿Qué acciones se piensan realizar desde la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes, para propiciar sinergias 
entre las áreas de cultura y deporte con el área de turismo?
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de febrero de 2016.- El DiPutaDo, David de la Hoz Fernández.

9L/PO/C-0487 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
ley en materia de patrimonio documental, bibliotecas y archivos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura 
y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1368, de 16/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.3.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre ley 
en materia de patrimonio documental, bibliotecas y archivos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Nereida Calero Saavedra diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente presenta la siguiente 
pregunta a la consejera de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las previsiones de la consejería con respecto a la elaboración de una ley en materia de patrimonio 
documental, bibliotecas y archivos de Canarias?
 En Canarias, a 8 de febrero de 2016.- la DiPutaDa, Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-0488 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
reforma de la Ley Canaria del Deporte, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1369, de 16/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.4.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre reforma 
de la Ley Canaria del Deporte, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y 
Deportes.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Nereida Calero Saavedra diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente presenta la siguiente 
pregunta a la consejera de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las previsiones de la consejería con respecto a la reforma de la Ley Canaria del Deporte?
 En Canarias, a 8 de febrero de 2016.- la DiPutaDa, Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-0489 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre regulación y fomento del mecenazgo cultural, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1370, de 16/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.5.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre regulación 
y fomento del mecenazgo cultural, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Nereida Calero Saavedra diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente presenta la siguiente 
pregunta a la consejera de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las previsiones de la consejería con respecto a la elaboración de una norma que regule y fomente 
el mecenazgo cultural?
 En Canarias, a 8 de febrero de 2016.- la DiPutaDa, Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-0490 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
actualización y mejora de la Ley de Patrimonio Histórico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1371, de 16/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.6.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre actualización 
y mejora de la Ley de Patrimonio Histórico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Nereida Calero Saavedra diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente presenta la siguiente 
pregunta a la consejera de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las previsiones de la consejería con respecto a la actualización y mejora de la Ley de Patrimonio 
Histórico de Canarias?
 En Canarias, a 8 de febrero de 2016.- la DiPutaDa, Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-0491 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
proyecto del puerto deportivo de Costa Adeje, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1372, de 16/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.7.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el proyecto 
del puerto deportivo de Costa Adeje, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Qué opinión tiene sobre el proyecto del puerto deportivo de Costa Adeje?
 En Canarias, a 10 de febrero de 2016.- El DiPutaDo, José Manuel Pitti González.

9L/PO/C-0492 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
impacto de los parques eólicos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1373, de 16/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.8.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre impacto de 
los parques eólicos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral en comisión

PrEgunta

 ¿Ha calculado el Gobierno de Canarias el impacto que pueden producir los parques eólicos?
 En Canarias, a 13 de octubre de 2015.- El DiPutaDo, José Manuel Pitti González.

9L/PO/C-0493 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre calendario de transmisiones en directo de lucha canaria, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector 
de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 1457, de 17/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.9.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre calendario 
de transmisiones en directo de lucha canaria, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión 
Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y al autor de la iniciativa. Asimismo, se trasladará al 
Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 D. José Manuel Pitti González, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del Consejo 
Rector del Ente Público de Radiotelevisión Canaria (RTVC), para su respuesta en la Comisión de Radiotelevisión 
Canaria.

PrEgunta

 ¿Como comprometió en comparecencia reciente, tiene ya elaborado un calendario de transmisiones en directo 
de lucha canaria?
 En Canarias, a 11 de febrero de 2016.- El DiPutaDo, José Manuel Pitti González.
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9L/PO/C-0494 Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
impacto publicitario del Museo Atlántico en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1458, de 17/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.10.- Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre impacto 
publicitario del Museo Atlántico en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 D. David de la Hoz Fernández, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

PrEgunta

 ¿Qué opinión le merece el impacto publicitario del Museo Atlántico en la isla de Lanzarote?
 En el Parlamento de Canarias, a 17 de febrero de 2016.- El DiPutaDo, David de la Hoz Fernández.

9L/PO/C-0495 De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre medidas de 
protección para menores con problemas de conducta, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 1473, de 18/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.11.- De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre medidas de 
protección para menores con problemas de conducta, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 María Teresa Cruz Oval, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 193 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
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de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda para su respuesta oral ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.

PrEgunta

 ¿Puede especificar las medidas de protección para menores con problemas de coducta de esta comunidad 
autónoma?
 Canarias, 18 de febrero de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Teresa Cruz Oval.

9L/PO/C-0496 De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre la obra de terminal 
de pasajeros del muelle de Gran Tarajal, Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y 
Transportes.
 (Registro de entrada núm. 1488, de 18/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.12.- De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre la obra de terminal 
de pasajeros del muelle de Gran Tarajal, Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y 
Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y Transportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Águeda Montelongo González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de 
Públicas y Transportes: 

PrEgunta

 ¿Cuál es la previsión de finalización de la obra de terminal de pasajeros del muelle de Gran Tarajal, en 
Fuerteventura?
 En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Águeda Montelongo González.

9L/PO/C-0497 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre reparto económico del Programa de Desarrollo Rural, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 1498, de 18/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.13.- De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre reparto 
económico del Programa de Desarrollo Rural, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 D.ª Migdalia Machín Tavío, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente

PrEgunta

 ¿Cuáles son los criterios utilizados para el reparto económico por isla del Programa de Desarrollo 
Rural (PDR)?
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de febrero de 2016.- la DiPutaDa, Migdalia Machín Tavío.

9L/PO/C-0498 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre el Registro de intereses de los altos cargos de la administración de la Comunidad Autónoma, dirigida al 
Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 1499, de 18/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.14.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
Registro de intereses de los altos cargos de la administración de la Comunidad Autónoma, dirigida al Sr. consejero 
de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y 
Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel Díaz-
Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Actuaciones llevadas a cabo para la adaptación del Decreto por el que se regula la organización y el 
funcionamiento del Registro de intereses de los altos cargos de la administración de la comunidad autónoma a la 
Ley territorial de transparencia y de acceso a la información pública? 
 En Canarias, a 8 de febrero de 2016.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0499 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el servicio de información vía Twitter @012Gobcan, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 1500, de 18/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.15.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el servicio de información vía Twitter @012Gobcan, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e 
Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y 
Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Objetivos previstos en la puesta en marcha del servicio de información del Gobierno de Canarias vía 
Twitter @012Gobcan? 
 En Canarias, a 8 de febrero de 2016.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0500 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre impacto de género en los Presupuestos para 2016, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e 
Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 1501, de 18/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.16.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre impacto 
de género en los Presupuestos para 2016, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y 
Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿El impacto de género en los Presupuestos de su consejería para el año 2016? 
 En Canarias, a 11 de enero de 2016.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.
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9L/PO/C-0501 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre modalidades de 
mecenazgo deportivo en la nueva Ley del Deporte Canario, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura 
y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1506, de 18/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.17.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre modalidades de mecenazgo 
deportivo en la nueva Ley del Deporte Canario, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel Díaz-
Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

PrEgunta

 ¿Tienen previsto incluir modalidades de mecenazgo deportivo en la nueva Ley del Deporte Canario?
 En Canarias, a 18 de febrero de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario mixto, Jesús Ramón Ramos 
Chinea.

9L/PO/C-0502 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre medidas para prevenir la 
propagación de enfermedades tropicales, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 1507, de 18/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.18.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre medidas para prevenir la propagación 
de enfermedades tropicales, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel Díaz-
Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:
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PrEgunta

 ¿Qué medidas tiene la Consejería para prevenir la propagación de enfermedades tropicales, como el 
zika?
 En Canarias, a 18 de febrero de 2016.- El Portavoz DEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo 

9L/PO/C-0503 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
simplificación administrativa en los procedimientos de la consejería, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, 
Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 1520, de 18/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.19.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
simplificación administrativa en los procedimientos de la consejería, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia 
e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y 
Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Cómo se desarrollará y en qué acciones se concretará la simplificación administrativa en los procedimientos 
gestionados por su consejería?
 En Canarias, a 11 de enero de 2016.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0504 De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre médicos especialistas 
en Cardiología en el Hospital General de Fuerteventura Virgen de la Peña, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 1529, de 19/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.20.- De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre médicos especialistas en 
Cardiología en el Hospital General de Fuerteventura Virgen de la Peña, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.
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a la mEsa DE la cámara

 Águeda Montelongo González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

PrEgunta

 ¿Cuántos médicos especialistas en Cardiología dan cobertura al servicio en el Hospital General de Fuerteventura 
Virgen de la Peña?
 En el Parlamento de Canarias, a 19 de febrero de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Águeda Montelongo González.

9L/PO/C-0505 De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre la Fundación 
Canaria Monumento a la Tolerancia en la Montaña de Tindaya, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1530, de 19/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.21.- De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre la Fundación Canaria 
Monumento a la Tolerancia en la Montaña de Tindaya, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y 
Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Águeda Montelongo González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de 
Canarias, para su respuesta oral en la Comisión correspondiente: 

PrEgunta

 ¿Cuál es la hoja de ruta de la Fundación Canaria Monumento a la Tolerancia en la Montaña de Tindaya?
 En el Parlamento de Canarias, a 19 de febrero de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Águeda Montelongo González.

9L/PO/C-0506 Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez, del GP Popular, sobre el Plan General 
Municipal de Ordenación de Santa Brígida, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 1531, de 19/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.22.- Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez, del GP Popular, sobre el Plan General 
Municipal de Ordenación de Santa Brígida, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Jorge Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad: 

PrEgunta

 ¿En qué estado se encuentra la redacción, elaboración y previsión de aprobación del Plan General Municipal 
de Ordenación de la Villa de Santa Brígida? 
 En el Parlamento de Canarias, a 19 de febrero de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Jorge Rodríguez Pérez.

9L/PO/C-0507 Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez, del GP Popular, sobre modelo de 
autocrecimiento para reducir el desempleo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 1532, de 19/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.23.- Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez, del GP Popular, sobre modelo de autocrecimiento para 
reducir el desempleo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Jorge Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda: 

PrEgunta

 El emprendimiento y el autoempleo se han convertido en la única alternativa posible que miles de canarios 
encuentran para abandonar la lista del desempleo. Plantear políticas efectivas y que apoyen a los trabajadores 
autónomos y pymes en Canarias debe ser una prioridad para su Gobierno, a juicio de nuestro grupo parlamentario. 
Por lo expuesto anteriormente, se formula la siguiente pregunta:
 ¿Podría explicarnos cuáles son las iniciativas que el Gobierno de Canarias tiene previsto poner en marcha para 
impulsar un modelo de autocrecimiento que sea efectivo para reducir nuestra alta tasa en materia de desempleo?
 En el Parlamento de Canarias, a 19 de febrero de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Jorge Rodríguez Pérez.
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9L/PO/C-0508 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
nombramiento de personal docente sustituto, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 1544, de 19/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.24.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
nombramiento de personal docente sustituto, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y 
Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Acuerdos entre administración y sindicatos para la agilización del procedimiento para el nombramiento de 
personal docente sustituto en los centros educativos?
 En Canarias, a 8 de febrero de 2016.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0509 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre cursos de formación online de Familias en Red para 2016, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.
 (Registro de entrada núm. 1545, de 19/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.25.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
cursos de formación online de Familias en Red para 2016, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y 
Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada/o adscrita/o al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta oral en comisión.
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PrEgunta

 ¿Cursos de formación online de “Familias en Red” previstos para el ejercicio 2016?
 En Canarias, a 8 de febrero de 2016.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0510 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el Ciclo Superior de Interpretación en Lengua de Signos en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.
 (Registro de entrada núm. 1546, de 19/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.26.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
Ciclo Superior de Interpretación en Lengua de Signos en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y 
Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Mantenimiento del Ciclo Superior de Interpretación en Lengua de Signos en el año 2016?
 En Canarias, a 8 de febrero de 2016.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0511 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
plazas y especialidades en la Oferta Pública de Empleo para 2016, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.
 (Registro de entrada núm. 1547, de 19/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.27.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
plazas y especialidades en la Oferta Pública de Empleo para 2016, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y 
Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.
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a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada/o adscrita/o al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Número de plazas y especialidades previstas en la Oferta Pública de Empleo para el año 2016?
 En Canarias, a 8 de febrero de 2016.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0360 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre productos a proteger por 
calidad diferenciada, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas: escrito del Sr. diputado 
autor de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 13, de 26/1/16).
 (Registro de entrada núm. 1428, de 17/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.28.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre productos a proteger por calidad 
diferenciada, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, con respuesta oral en comisión, visto el escrito del autor de 
la iniciativa por el que se solicita su tramitación con respuesta por escrito, se acuerda la admisión a trámite de dicha 
pregunta para su contestación por escrito.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

9L/PO/C-0447 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre apoyo a las empresas 
familiares, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 48, de 22/2/16).
 (Registro de entrada núm. 1429, de 17/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.29.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre apoyo a las empresas familiares, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, visto el escrito del autor de la iniciativa por el que solicita 
que la citada pregunta se entienda dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento, se 
acuerda acceder a lo solicitado.
 La iniciativa se tramitará con el siguiente título:
 - Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre apoyo a las empresas familiares, 
dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Asimismo, habiéndose remitido dicha pregunta a la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, se acuerda 
su remisión a la Comisión de Economía y Conocimiento, quedando sin efecto la orden de trámite anteriormente 
dada.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.
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PREGUNTA CON RESPUESTA POR ESCRITO

En trámitE
9L/PE-1029 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre productos a proteger por calidad 
diferenciada, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Publicación: BOPC núm. 72, de 7/3/16).
 (Registro de entrada núm. 1428, de 17/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.28.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre productos a proteger por calidad 
diferenciada, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Para qué productos tiene prevista la consejería tramitar la protección mediante alguna de las figuras de 
calidad diferenciada?
 En el Parlamento de Canarias, a 12 de enero de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Guillermo Díaz Guerra.


